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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE TABIQUES DE YESO LAMINADO

 1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS

Formación de tabiques de placas de yeso laminado, con perfilería de plancha de acero galvanizado con montantes de diferentes secciones y aplacado con placas de yeso laminado fijadas mecánicamente. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo de los perfiles del entramado 
- Colocación y fijación de los perfiles al paramento 
- Colocación de banda acústica 
- Preparación del aislamiento (recortes, etc.) y colocación, si es el caso 
- Replanteo de los perfiles 
- Colocación, aplomado o nivelación y fijación de los perfiles 
- Colocación del aislamiento térmico, si es el caso 
- Preparación de las placas (cortes, huecos, etc.) 
- Replanteo del despiece en el paramento 
- Fijación de las placas en los perfiles 
- Sellado de las juntas 
- Retirada de la obra de los restos de embalajes, recortes, etc. 

CONDICIONES GENERALES: 
El conjunto del revestimiento será estable e indeformable a las acciones previstas (empujes horizontales, viento, etc). Formará una superficie plana y continua que quedará al nivel previsto. 
En el revestimiento acabado no habrá piezas agrietadas, rotas ni defectos apreciables en las láminas de papel. 
Si el sistema es fijo, todas las juntas, aristas de esquinas y rincones estarán debidamente selladas con masilla para juntas. 
El despiece cumplirá las especificaciones subjetivas requeridas por la DF.En cualquier caso, no quedarán tiras de menos de 40cm. 
Cuando la placa no llegue a cubrir toda la altura, se colocarán alternadas, para evitar la continuidad de las juntas horizontales. 
Las juntas coincidirán siempre con elementos portantes. 
En chapados a dos caras, las juntas verticales de ambos lados no coincidirán en el mismo montante. 
Ajuste entre las placas: <= 2 mm 
Distancia entre tornillos del mismo montante: 25 cm 
Distancia de los tornillos a los bordes de las placas: 15 mm 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo parcial: ± 2 mm 
- Replanteo total: ± 2 mm 
- Planeidad: ± 5 mm/2 m 
- Aplomado: ± 5 mm/3 m 
- Ajuste entre placas: ± 1 mm 
- Distancia de los tornillos a los bordes de las placas: ± 5 mm 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN

El revestimiento se colocará cuando la cubierta y el cerramiento estén acabados, incluida la carpintería de los huecos de obra que queden dentro del ámbito de actuación. 
Para la ejecución de las esquinas y encuentros de paramentos, los perfiles del suelo y del techo se cortarán perpendicularmente a su directriz para resolver el encuentro por testa, contando, con los gruesos de las placas que hayan de pasar. 
Quedan expresamente proscritos los encuentros a inglete en el montaje de la perfilería. 
La manipulación de las placas (cortes, agujeros para instalaciones, etc.) se hará antes de su fijación al soporte. 
Los tornillos entrarán perpendicularmente al plano de la placa y la penetración de la cabeza será la correcta. 
El orden de ejecución de las tareas será el indicado en el primer apartado, donde se enumeran las operaciones incluidas en la unidad de obra. 
Después de ejecutar cada una de las operaciones del montaje del tabique y antes de hacer una operación que oculte el resultado de esta, se debe permitir a la DF dar conformidad de los trabajos realizados. 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 
Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes: 
- Huecos <= 1,00 m2: No se deducirán 
- Huecos > 1,00 m2: Se deduce el 100% 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

PLAN DE MANTENIMIENTO 

Uso:

Se comprobará el correcto estado del aislamiento y su protección exterior en el caso de coquillas para la calefacción, burletes de aislamiento de puertas y ventanas y cajoneras de persianas.

Conservación:

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos.

Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente.

Reparación o Reposición:

Deberán ser sustituidos por otros del mismo tienen el caso de rotura o falta de eficacia.

